
 

ESTUDIOS PREVIOS INSTITUCIÓN EDUCATIVA INDIGENA TECNICA AGROAMBIENTAL BILINGÜE AWA 

“IETABA” 

 

MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA MC 09 2025 

 

1.​ INFORMACIÓN GENERAL 

 

De acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y en el artículo 2.2.1.1.2.1.1 

del Decreto 1082 de 2015, las Entidades Estatales están obligadas a llevar a cabo estudios y documentos 

previos para comprobar la necesidad de contratar el bien o servicio, obra o labor, dejando constancia de su 

adecuación a la prestación del servicio.  

 

2. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD: 

 

Que, la Constitución Política en el artículo 2° establece que, “son fines esenciales del Estado: servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la vida 

económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la 

integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.  

 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en 

su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el cumplimiento de los 

deberes sociales del Estado y de los particulares” Que, por su parte, el artículo 67 de la misma Carta reza: “La 

educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el 

acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura. La educación 

formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del 

trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. El 

Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los 

quince años y que comprenderá como mínimo, un año de preescolar y nueve de educación básica. La educación 

será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan 

sufragarlos. Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin 

de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los 

educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias 

para su acceso y permanencia en el sistema educativo.  

 

La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios 

educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la ley” Que, para la Institución Educativa 

indígena técnica agroambiental bilingüe awá “IETABA” la educación es un medio para el acceso al conocimiento, 

a la tecnología, a la ciencia y a los demás bienes y valores de la cultura, convirtiéndose en la principal promotora 

del progreso social, ya que permite el desarrollo de capacidades y habilidades del ser humano para superar la 

exclusión, la inequidad, la desigualdad, mejorar la calidad de vida y productividad tanto individual como social. 

 

Actualmente, la institución presenta deficiencia en su mobiliario, por lo cual se requiere contratar la compraventa 

de mobiliario escolar, con la compraventa de mobiliario se permitirá: 

: 

●​ Mejorar la cobertura, calidad y accesibilidad de los espacios pedagógicos. 

●​ Asegurar el cumplimiento de las normas técnicas mobiliario educativo. 
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●​ Fortalecer el entorno escolar como un espacio seguro y digno, contribuyendo al derecho a la educación 

y a un ambiente sano. 

●​ Garantizar el acceso permanente a la educación. 

 

2.2- MARCO JURÍDICO: 

 

Las normas que son aplicables a este estudio previo son: 

● Ley 80 de 1993 

● Decreto 1082 de 2015 

● ley 1150 de 2007 

● Directiva Ministerial 04 de 2003 

● Decreto 1075 de 2015 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

3.1. OBJETO. - SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR PARA LA I.E INDÍGENA TÉCNICA 

AGROAMBIENTAL BILINGUE AWA IETABA Y SUS CENTROS EDUCATIVOS INDÍGENA AWA LOS 

TELEMBIES, INDÍGENA AWA EL GRAN SÁBALO Y CENTRO EDUCATIVO LISANDRO NASTASCUAS. 

 

ALCANCE DEL OBJETO. - El alcance del proyecto se ejecutará de acuerdo con la descripción, especificaciones 

y demás disposiciones establecidas en la invitación, en especial las consignadas en las características Técnicas, 

Cuadro de Cantidades y presupuesto y de acuerdo con la descripción, especificaciones y condiciones 

establecidas, los estudios previos, así como la oferta presentada por el contratista y aceptada por la Instituto y 

los demás documentos que forman parte del proceso de selección 

 

3.2. CLASIFICACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS. - El objeto contractual descrito, se enmarca en la Clasificación 

de Bienes y Servicios, tal y como se relaciona a continuación: 

 

 

GRUPO F Servicios 

SEGMENT

O 

56000000 Muebles mobiliario y decoración. 

FAMILIA 56100000 Muebles de alojamiento 

CLASE 56101700 Muebles de oficina 

CÓDIGO UNSPSC: 56101700 Clase: Muebles de oficina 

 

GRUPO F Servicios 

SEGMENT

O 

56000000 Muebles mobiliario y decoración. 

FAMILIA 56100000 Muebles de alojamiento 

CLASE 56101500 Muebles 

CÓDIGO UNSPSC  561015000 clase: muebles 

 

 

NOTA: La anterior codificación tiene por efecto identificar el servicio objeto de contrato según la clasificación 
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internacional de las Naciones Unidas, pero no constituye requisito habilitante, por tratarse de un proceso de 

mínima cuantía, para el cual, según la ley 1150 de 2007, no se requerirá de RUP ni de calificación. 

 

4. CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

CONDICIONES TECNICOS EXIGIDAS Y CARACTERISTICAS DE LOS VEHÍCULOS REQUERIDOS: 

 

Para la ejecución del objeto contractual, EL CONTRATISTA deberá cumplir con las siguientes especificaciones 

técnicas, conforme al CUADRO DE CARACTERÍSTICAS, CANTIDADES Y PRECIOS DE LOS BIENES O 

SERVICIOS A CONTRATAR CONFORME AL ESTUDIO DE MERCADO realizado en los estudios previos: Las 

condiciones técnicas exigidas se pueden fijar de la siguiente manera: escoger algunas de las siguientes 

opciones: 

 

CUADRO DE CARACTERÍSTICAS, CANTIDADES Y PRECIOS DE LOS BIENES O SERVICIOS A 

CONTRATAR 

 

INSTITUCION EDUCATVA INDIGENA TECNICA AGROAMBIENTAL BILINGÜE AWA “IETABA”  

ITEM CODIGOS PRODUCTO UNIDAD CANTIDAD  VALOR UNIT.  
 VALOR 

TOTAL  

SEDE 1  

1 56101500 

Juego de 6 mesas triangulares que 

conforman un mesa  trapezoidal en 

estrucutura metalica en calibre 18 y 

pintura electroestatica con tapas en 

Polipropleno en diferentes colores, y 

en estrucutura metalica en calibre 18 

y 6 sillas infantiles pintura 

electroestatica con tapas en 

Polipropleno en diferentes colores  

UNID. 5 $ 1.850.000 $ 9.250.000 

2 56101500 

Mueble en melamina de12 mm de 

0,80 de alto por 0,30 de ancho y 

1,60 de largo con 4 compartimientos 

y rodachina 

UNID. 2 $ 546.295 $ 1.092.590 

3 25172600 

Tablero en tablex de 9mm 

enchapado en formacia de 

cuadricula y bordes en pvc de alto 

impacto de 1,20 de ancho por 2,40 

de largo 

UNID. 3 $ 450.000 $ 1.350.000 

TOTAL MOBILIARIO I.E. IETABA - PRIMERA INFANCIA $ 11.692.590 

SEDE 3 ANZAMAPI 
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1 25172600 
TABLERO ACRÍLICO  PEQUEÑO 

1.50X1 MTS  
UNID. 1 $ 290.000 $ 290.000 

TOTAL SEDE 3 ANZAMAPI $ 290.000 

SEDE 17 GUELMAMBI 

  56101500 
ARMARIO GRANDE APARIENCIA 

RATTAN / RIMAX COLOR TAUPE 
UNID. 2 $ 690.000 $ 1.380.000 

TOTAL SEDE 17  GUELMAMBI $ 1.380.000 

SEDE 18 BUENOS AIRES DOS 

1 56101500 
SILLAS PLASTICA SIN BRAZOS 

COLOR BLANCO  
UNID. 6 $ 49.000 $ 294.000 

TOTAL SEDE 18 BUENOS AIRES DOS $ 294.000 

SEDE 22 PICHANGAL 

1 56101500 

SILLA CON BRASO PLASTICA 

COLOR BALNCO EN 

POILIPROPILENO DE CALIBRE 

12MM 

UNID. 13 $ 59.800 $ 777.400 

2 56101500 

MESAS PLASTICA REFERENCIA 

PLANA COLOR BLANCO DE 4 

PUESTOS EN POILIPROPILENO 

DE CALIBRE 12MM 

UNID. 4 $ 120.000 $ 480.000 

TOTAL SEDE 22 PICHANGAL $ 1.257.400 

TOTAL I.E. INDÍGENA TECNICA AGROAMBIETAL BILINGÜE AWA " IETABA" $ 14.913.990 

CENTRO EDUCATIVO INDÍGENA AWA-LOS TELEMBIES 

SEDE 3 PIPALTA  PALBI  

1 56101500 
SILLAS PLASTICA MAJESTIC SIN 

BRAZOS COLOR ROJO 
UNID. 10 $ 70.000 $ 700.000 

TOTAL SEDE 3 PIPALTA PALBI $ 700.000 

TOTAL CENTRO EDUCATIVO INDÍGENA AWÁ LLOS TELEMBIES $ 700.000 

CENTRO EDUCATIVO INDÍGENA AWA-EL GRAN SABALO 

CENTRO EDUCATIVO INDIGENA AWA EL GRAN SABALO O (CENTRO EDUCATIVO EL SABALO) - GRATUIDAD 

1 25172600 
TABLERO ACRILICO BLANCO 1.20 

M X 2.40 M, COLOR BLANCO 
UNID. 2 $ 590.000 $ 1.180.000 

 RESOLUCION 6307 

2 56101500 

Mesa unipersonal costa de 1 mesa 1 

silla. Estructura metálica en tubo 

redondo calibre 18, pintura al horno, 

soldadura en mik, superficies en 

polipropileno de 4.58 mm, con 

resistencia superior a 100 kilos, 

aplicando las normas de calidad de 

MEN 

UNID. 72 $ 267.900 $ 19.288.800 
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3 56101500 

combo de mesa trapesoidal  costa 

de 2 mesa 6 silla. Estructura 

metálica en tubo redondo calibre 18, 

pintura al horno, soldadura en mik, 

superficies en tripex de 12 mm, con 

resistencia superior a 100 kilos, 

aplicando las normas de calidad de 

MEN 

UNID. 3 $ 1.900.000 $ 5.700.000 

TOTAL SEDE  1 EL GRAN SABALO $ 26.168.800 

SEDE 2 LA GUAÑA 

1 56101500 
SILLAS RIMAX DINASTÍA CON 

BRAZOS ECO, COLOR BLANCO 
UNID. 5 $ 62.355 $ 311.775 

TOTAL SEDE 2 LA GUAÑA $ 311.775 

SEDE 5 TRINCHERA 

1 25172600 
TABLERO ACRILICO BLANCO 1.20 

M X 2.40 M, COLOR BLANCO 
UNID. 2 $ 590.000 $ 1.180.000 

TOTAL SEDE 5 TRINCHERA $ 1.180.000 

TOTAL CENTRO EDUCATIVO INDÍGENA AWÁ EL GRAN SABALO $ 27.660.575 

CENTRO EDUCATIVO LISANDRO NASTASCUAS 

1 56101500 

MESAS PLASTICA OVALADA 

REFERENCIA PLANA COLOR 

BLANCO DE 6 PUESTOS EN 

POLIPROPILENO  

UNID. 5 $ 335.000 $ 1.675.000 

TOTAL MOBILIARIO C.E. LISANDRO NASTASCUAS $ 1.675.000 

TOTAL CENTRO EDUCATIVO INDÍGENA AWÁ EL GRAN SABALO $ 1.675.000 

  

VALOR TOTAL CONTRATACIÓN $ 44.949.565 
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5.- OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 

 

5.1.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 

 

En cumplimiento del objeto contractual, el Contratista, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

 

1. Acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de ley 789 de 2002 y la ley 828 de 2003, el 

cumplimiento del pago mensual de los aportes de sus empleados y de los trabajadores independientes, a los 

sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, Servicio Nacional de Aprendizaje SENA, Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y Cajas de Compensación Familiar, mediante certificación expedida por el 

representante legal o revisor fiscal, sin perjuicio de la facultad de la Institución de exigir los comprobantes 

correspondientes.  

2. Cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, realizando la entrega de los bienes que componen el mobiliario 

escolar nuevos, conforme a las especificaciones técnicas, cantidades, calidades y características establecidas 

por la entidad.  

3. Garantizar que todos los elementos sean nuevos, funcionales, de óptima calidad y libres de defectos, 
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asegurando su durabilidad y cumplimiento de las normas técnicas aplicables. 

4. Efectuar el transporte, cargue, descargue y entrega del mobiliario en cada una de las sedes de la Institución 

Educativa La Tribuna, ubicadas en el municipio de El Charco (N), en las condiciones y plazos establecidos por la 

entidad. 

5. Instalar o ensamblar los elementos, cuando así lo exijan sus características técnicas, asegurando su correcta 

disposición y estabilidad para el uso inmediato por parte de la institución educativa 

6. Entregar los bienes debidamente embalados, identificados e inventariados, adjuntando la documentación 

técnica o de garantía que corresponda a cada tipo de mobiliario. 

7. Garantizar la integridad del mobiliario hasta el momento de la entrega final, asumiendo la responsabilidad por 

daños, pérdidas o deterioros que ocurran durante el transporte o manipulación. 

8. Cumplir con los plazos y cronogramas establecidos para la entrega, previa coordinación con el supervisor del 

contrato. 

9. Atender las observaciones y requerimientos del supervisor o interventor, derivados de las verificaciones de 

calidad o de cumplimiento contractual. 

10. Conceder una garantía mínima de calidad sobre el mobiliario suministrado, conforme a lo previsto en los 

documentos contractuales, y responder durante el término de dicha garantía por cualquier defecto o falla 

atribuible al suministro. 

11. Cumplir con todas las normas de seguridad industrial, tránsito y ambientales, evitando impactos negativos 

durante el transporte y la entrega de los bienes. 

12. Suscribir el acta de entrega y recibo a satisfacción, una vez la entidad verifique que el mobiliario cumple con 

las condiciones contractuales. 

13. Atender cualquier requerimiento relacionado con la reposición o reparación del mobiliario que presente 

defectos dentro del período de garantía. 

14. Responder por el pago de los impuestos que cause la celebración, ejecución y liquidación del contrato 

15. Mantener la información técnica del proyecto en absoluta reserva y confidencialidad. 

16. Responder civil y penalmente tanto por el cumplimiento de las obligaciones derivadas del presente contrato, 

como por los hechos u omisiones que le fueren imputables y que causen daño o perjuicio a la entidad de 

acuerdo con la Ley 80 de 1993 y decretos reglamentarios. 

17. Las demás establecidas en la invitación pública y que se pacten durante el plazo de ejecución y vigencia del 

contrato. 

 

 

5.2 OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA:  

 

1.​ Cumplir con el objeto contractual aplicando su experiencia y conocimiento, de conformidad con las 

especificaciones técnicas y propuesta económica presentada para el proceso, los requerimientos que en. 

virtud del contrato haga el supervisor del contrato ejecutando las actividades que se encaminan al cabal 

cumplimiento y ejecución de sus obligaciones contractuales. 

2.​ Garantizar que la prestación del servicio cumpla con las necesidades específicas a que haya lugar. 

3.​ Atender los requerimientos que sean formuladas por el supervisor y para efectos de ejecutar en debida forma 

el contrato. 

4.​ Informar de manera inmediata cualquier hecho o circunstancia que pueda incidir en la no oportuna o debida 

ejecución del contrato o que pueda poner en peligro los intereses legítimos de LA INSTITUCIÓN. 

5.​ Cumplir con todo lo ofrecido en su propuesta. 
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6.​ Adelantar oportunamente los trámites y cumplir con los requisitos para la ejecución y legalización del 

contrato. 

7.​ Pagar todos los gastos, derechos e impuestos, que se causen por razón del perfeccionamiento del contrato, 

y aquellos que se deriven de su ejecución, de conformidad con la ley colombiana.  

8.​ Acreditar el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral en salud, riesgos laborales, 

pensiones, acorde a lo establecido en la normatividad vigente. En caso de estar obligados a realizar aportes 

a las Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 

Aprendizaje, deberá también acreditar el pago de los mismos. 

9.​ Obrar con lealtad y buena fe durante la celebración, ejecución, terminación y liquidación del contrato.  

10.​Responder por las actuaciones y omisiones, del contratista o del personal vinculado, derivadas de la 

celebración del presente contrato, y de la ejecución del mismo, de conformidad con lo establecido en la 

Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios.  

11.​No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a hacer u 

omitir algún acto o hecho, informando inmediatamente a LA INSTITUCIÓN y a las autoridades competentes 

cuando se presenten tales peticiones o amenazas. 

12.​Constituir la Garantía Única para la aprobación de la Institución, en los términos y condiciones, si se hubiere 

pactado. 

13.​Realizar dentro del término fijado por LA INSTITUCIÓN, el cargue en la plataforma transaccional SECOP II, 

de las garantías a que haya lugar, si se hubieren pactado. 

14.​Publicar a través de la plataforma transaccional SECOP II todos los informes emitidos durante la ejecución 

del contrato dentro de los tres (3) días siguientes a su expedición. 

15.​Cumplir la normas, reglamentos e instrucciones del Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

SG-SST. 

16.​Presentar los informes que le indique el Supervisor y especialmente los señalados en el acápite relativo a la 

forma de pago.  

17.​Mantener actualizado su domicilio durante la vigencia del contrato y cuatro (4) meses más y presentarse a 

LA INSTITUCIÓN o en el momento en que sea requerido por el mismo.  

18.​No podrá revelar, durante la vigencia de este Contrato, ni dentro de los dos (2) años siguientes a su 

expiración, la información confidencial de propiedad de LA INSTITUCIÓN, de la que el contratista haya 

tenido o tenga conocimiento con ocasión o para la ejecución de este contrato y que esté relacionada con el 

objeto contractual o con las funciones a cargo de LA INSTITUCIÓN, sin el previo consentimiento por escrito 

de LA INSTITUCIÓN, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley.   

19.​Cuando el contratista ostente la calidad de persona natural o los representantes legales de personas 

jurídicas sean varones entre 18 y 50 años de edad, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 111 del 

Decreto 2150 de 1995, deberán acreditar que tienen definida su situación militar, para tal efecto, el 

contratista deberá aportando copia de la libreta militar o el certificado correspondiente emitido por la 

autoridad competente, en ese sentido. Tratándose el contratista de consorcios o uniones temporales, cada 

uno de sus integrantes debe acreditar este requisito. De la misma manera, LA INSTITUCIÓN aplicará lo 

establecido en la Ley 1780 de 2016, cuando sea procedente. En todo caso, si el contratista no tiene definida 
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su situación militar, el mismo cuenta con un término de dieciocho (18) meses para acreditar la definición de 

su situación. 

20.​Todas las demás inherentes o necesarias para la correcta ejecución del objeto contractual impartidas por el 

supervisor del contrato. 

21.​Las demás comprendidas en el artículo 5 de la Ley 80 de 1993. 

5.3​ OBLIGACIONES DE LA INSTITUCIÓN: 

 

En virtud del contrato, LA INSTITUCIÓN se obliga a:  

 

1.​ Cancelar al contratista la remuneración pactada, en la forma y condiciones determinadas en el valor y la 

forma de pago, previo cumplimiento de los requisitos exigidos por la entidad para el trámite del pago. 

2.​ Suministrar en forma oportuna, la información solicitada o requerida por el contratista para el cabal 

cumplimiento de sus funciones 

3.​ Resolver las peticiones presentadas por el contratista en los términos consagrados por la ley 

4.​ cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los documentos que de él formen parte. 

5.​ Exigir al contratista la ejecución idónea del contrato. 

6.​ Ejercer la supervisión y seguimiento permanente del objeto contractual, a través del supervisor. 

7.​ Expedir y tramitar los certificados de cumplimiento del objeto contractual, a través del supervisor. 

8.​ Firma del acta de inicio. 

9.​ Prestar la mayor colaboración necesaria al contratista para la correcta ejecución del objeto contratado. 

10.​ Impartir al Contratista las directrices y orientaciones necesarias para el desempeño de las actividades 

propias del objeto contractual. 

Las demás contenidas en el Artículo 4 de la Ley 80 de 1993 

 

6.​ VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

El valor del contrato se estima hasta por la suma de CUARENTA Y CUATRO MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($44.949.565,00) M/CTE 

 

NOTA 2: El valor estimado del proceso fue calculado y ajustado con base en las cotizaciones aportadas al 

proceso y el estudio de mercado realizado, teniendo en cuenta precios de mercado, el lugar de ejecución del 

contrato, la disposición de vehículos y conductores, entre otros. 

 

NOTA 3: Los precios unitarios cubren los costos de impuestos, tasas y contribuciones decretadas por el 

gobierno nacional, departamental o municipal, herramientas, gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del 

Contrato, inclusive los imprevistos, gastos de administración y utilidades. 

 

NOTA 4: El presupuesto asignado para el presente proceso comprende todos los gastos y costos directos e 

indirectos en que el contratista incurra para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato, incluidos gastos de 

administración, imprevistos, utilidad.  

 

NOTA 5: La tarifa del IVA será la establecida por la normatividad vigente.  
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NOTA 6: Ninguna propuesta económica podrá superar la suma de dinero estipulada en el presupuesto oficial. 

 

7.​ CAPACIDAD JURÍDICA DEL PROPONENTE 

Se acreditará con el cumplimiento y presentación de los siguientes requisitos y documentos:  

a) Carta de Presentación de la Oferta suscrita en original por el proponente. conforme el Anexo de la presente 

invitación. (anexo 1).  

b) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la persona natural y/o del Representante Legal de la persona 

jurídica.  

c) Registro Mercantil Vigente: Si el oferente es persona natural-comerciante deberá allegar el Certificado de 

registro y/o Matricula Mercantil vigente, el cual debe ser expedido dentro de los treinta (30) días calendario 

anterior a la fecha de presentación de la propuesta. El objeto social y/o las actividades debe permitir la ejecución 

del objeto del presente contrato. 

 d) Existencia y representación legal: Si el oferente es persona jurídica, deberá allegar certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio vigente, donde conste el objeto social y las 

actividades de la persona jurídica, dentro de las cuales debe comprenderse el objeto de la presente invitación; el 

término de duración de la persona jurídica, las facultades para contratar del representante legal o de la persona 

competente para ello. El término de duración deberá por lo menos ser igual al término del contrato y un (1) año 

más. Si la información del certificado es insuficiente, el proponente deberá anexar los documentos idóneos para 

la verificación. 

e) Proponentes plurales: En caso que el proponente sea consorcio o unión temporal, deberá presentar el 

documento de constitución, en el que se especifique como mínimo: el objeto; si su participación es a título de 

consorcio o unión temporal; la designación de un representante; señalar la duración del mismo, el cual no podrá 

ser inferior a la del contrato y un año más; las reglas básicas que regulan las relaciones entre los miembros del 

consorcio o la unión temporal, porcentaje de participación de cada uno de sus integrantes. Facturación. Para 

efectos de facturación en el documento de conformación del consocio o unión temporal deberá especificarse: (i) 

si la factura se hace en representación del consorcio o la unión temporal, por parte de uno de sus integrantes, 

debe informar el número de NIT de quien facturará. (ii) Si la facturación se hace en forma separada por cada uno 

de los integrantes del consorcio o la unión temporal, se debe informar el número del NIT de cada uno y su 

participación en el valor del contrato, y (iii) Si la facturación se hace por el consorcio o unión temporal con su 

propio NIT, debe indicar que en el evento de adjudicación el contrato se diligenciara el NIT para la suscripción 

correspondiente.  

f) RUT de la persona jurídica y/o natural.  

g) Aportar Certificado de Antecedentes Disciplinarios vigente de la persona natural o del representante legal de 

la persona jurídica, no superior a 3 meses, (verificación en la página www.procuraduria.gov.co.). 

h) Aportar el Certificado de Antecedentes Fiscales vigente de la persona natural o de la persona jurídica y su 

representante legal, no superior a 3 meses. (verificación en la página www.contralorigen.gov.co.). 

i) Aportar antecedentes penales extraído de www.policia.gov.co de la persona natural o del representante legal 

de la persona jurídica, no superior a 3 meses. (verificación en la a página www.policia.gov.co. 
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j) Aportar Certificado de Registro Nacional de Medidas Correctivas, expedido por la Policía Nacional. (artículo 

183 del Código Nacional de Policía y Convivencia), no superior a 3 meses. (verificación en la a página 

respectiva). 

k) Registro de deudores morosos (REDAM), no superior a 30 días. 

l) Certificación y estar a Paz y salvo con los aportes al sistema de seguridad social integral y parafiscales de los 

seis (6) meses anteriores a la fecha de cierre del presente proceso o de la no obligación del pago de 

parafiscales. Diligenciar Anexo. Las personas jurídicas podrán acreditarlo manifestando la presentación de la 

certificación expedida por su revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo con los requerimientos de ley, o por su 

representante legal, según el caso, de conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 

mencionado. La persona natural proponente, si se encuentra afiliado lo acreditará con la presentación de copia 

de las planillas de pago unificadas de los aportes a los sistemas de seguridad social y/o certificación de paz y 

salvo la cual se entiende presentada bajo la gravedad del juramento. 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones temporales, cada uno de sus integrantes deberá acreditar el 

cumplimiento de sus obligaciones aquí exigidas. 

m) Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el trabajo: De conformidad con lo establecido en el artículo 

2.2.4.6.27 del Decreto 1072 de 2015 los oferentes deberán acreditar que se encuentran en cumplimiento del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, de acuerdo con lo dispuesto en la Resolución No. 0312 

de 2019 expedida por el Ministerio de Trabajo, para lo cual deben presentar certificación expedida por el 

representante legal, si es persona jurídica. En caso de tratarse de persona natural, se aceptará certificado de 

ARL donde indique que no esté obligado, cuando así aplique. En el caso de proponentes plurales todos sus 

integrantes, deberán acreditar los requisitos establecidos en el presente numeral. La certificación debe ser 

expedida dentro del periodo de tiempo establecido por Resolución No. 0312 de 2019. Esta certificación debe 

contar con la firma o aval de una ARL o de persona que cuente con licencia en salud ocupacional aportando 

copia de esta. Este requisito también se podrá acreditar con la presentación de copia del certificado de 

acreditación expedido por el Ministerio de Trabajo o la autoridad competente, de que trata la Resolución No. 

0312 de 2019. 

 

n) Entrega en el sitio de la institución educativa: El proponente deberá garantizar que realizará la entrega de los 

elementos contratados en cada una de las sedes educativas, dentro del plazo de ejecución del contrato. Deberá 

presentar carta de compromiso donde manifieste bajo la gravedad de juramento que se compromete a realizar la 

entrega en el sitio de cada una de las sedes de la entidad contratante en condiciones de calidad y cantidad 

exigidas, sin que implique costos adicionales a cargo de la institución educativa. 

 

o) Instalación de los elementos en el sito de ubicación de cada sede de la institución educativa, aportar carta de 

compromiso, donde manifiesta bajo la gravedad de juramento que se compromete a realizar la instalación del 

mobiliario en las sedes respectivas. 

 

 

8.​  EXPERIENCIA MÍNIMA 

 

8.1 EXPERIENCIA MÍNIMA ESPECÍFICA 

 
​  



 

 

Debido a la especialidad de los bienes y servicios a utilizar se considerará como requisito habilitante la 

experiencia del proponente así: El proponente deberá acreditar una experiencia con máximo dos (02) contratos 

terminados y/o liquidados, celebrados con instituciones educativas públicas o privadas, cuyo objeto sea igual o 

similar a la presente convocatoria y cuya sumatoria sea mayor o igual al 100% del presupuesto oficial. En caso 

de personas plurales (consorcio o uniones temporales) la experiencia específica podrá ser acreditada por uno de 

los integrantes de esta, por dos o más o por todos los integrantes de ella. La experiencia que se pretenda 

aportar debe efectuarse en contratos liquidados y ejecutados cuya antigüedad no puede superar los tres años 

anteriores al cierre del proceso. 

 

8.1.1. Condiciones para acreditar experiencia:  

 

El proponente podrá acreditar su experiencia con una o varias de las siguientes alternativas: ▪ Copia del 

Contrato y del Acta de Recibo Final. ▪ Copia del Contrato y Acta de liquidación del contrato. ▪ Certificación 

expedida por la entidad contratante y Acta de Recibo Final. ▪ Certificación expedida por la entidad contratante y 

acta de liquidación. ▪ Copia de contrato y certificación expedida por la Entidad Contratante. En el caso de 

tratarse de Entidad del orden Nacional, Departamental y/o Municipal que a la fecha ya no se encuentre en 

funcionamiento, el Contratista presentará la certificación expedida por la Entidad en su momento, acompañada 

de la declaración juramentada del oferente que contenga los aspectos requeridos en este numeral para acreditar 

experiencia. Solo se tendrá en cuenta para validación de experiencia contratos ejecutados y/o liquidados. En el 

evento que se hayan ejecutado contratos en consorcios o uniones temporales, la experiencia se verificará con el 

documento consorcial. 

 

NOTA: en caso de aportarse más de dos (02) contratos se evaluará el que esté acorde con el objeto a contratar 

y sea de mayor valor, en todo caso se evaluará máximo un (01) contrato. 

 

8.1.2​ Contenido de las Certificaciones:  

 

En caso de aportar certificaciones, éstas deberán ser expedidas por el representante legal de la empresa o 

entidad contratante y en caso de entidad estatal por el jefe de la dependencia responsable del producto objeto 

del contrato, o su delegado, en el cual conste la siguiente información: (i) la relación de cada uno de los 

contratos, (ii) nombre del contratante y contratista, (iii) número del contrato, (iv) objeto, (v) plazo de ejecución, (vi) 

valor final ejecutado, (vii) fechas de inicio y terminación, suspensiones, reinicios, (viii) cumplimiento del contrato, 

Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto para la presentación de 

las ofertas. Estos documentos deberán ser expedidos con anterioridad a la fecha del plazo previsto para la 

presentación de las ofertas. NOTA: LA ENTIDAD se reserva el derecho de verificar la información suministrada 

por los proponentes. Si se advierten discrepancias entre esta información, y lo establecido por la Institución 

Educativa la propuesta será rechazada 

 

 

9.​ MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

LA INSTITUCIÓN, realizará el presente proceso de selección mediante la modalidad de MÍNIMA CUANTÍA, que 

se adelantará de conformidad con lo consagrado en la SUBSECCIÓN 5, Artículo 2.2.1.2.5.1 del Decreto 1082 
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del 2015, cuyas reglas se determinan exclusivamente en el artículo 94 de la Ley 1474, indicando el 

procedimiento que se deberá seguir en desarrollo de los procesos de contratación que se adelanten en virtud de 

esta modalidad. 

 

9.1. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE CONTRATACIÓN: 

 

La modalidad de selección para la escogencia del contratista corresponde a la establecida para la contratación 

cuyo valor no exceda el 10% de la menor cuantía o contratación de mínima cuantía, consagrada en el parágrafo 

2 del artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y reglamentada por el artículo 84 del Decreto 1510 de 2013, y demás 

Normas concordantes. 

 

10.​ PRESUPUESTO OFICIAL Y JUSTIFICACIÓN DE ESTE 

 

10.1. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y SU JUSTIFICACIÓN 

 

Para calcular el presupuesto oficial destinado a la contratación se tuvo en cuenta los precios del mercado 

incluyendo los costos del transporte, impuestos y retenciones que se incurren en venta y entrega de los bienes a 

contratar por la Institución Educativa indígena técnica agroambiental bilingüe awá “IETABA” el análisis del sector 

y estudio de mercado realizado por el Municipio. 

 

El Presupuesto oficial estimado para la presente invitación es el análisis técnico y económico que soporta el 

valor estimado del contrato, indicando con precisión las variables consideradas para calcular el presupuesto de 

la respectiva contratación, así como su monto y el de los costos para la entidad asociados a la realización del 

proceso de selección y a la ejecución del contrato. 

 

Los bienes o servicios para adquirir deberán ser suministrados de conformidad con las necesidades y 

requerimientos del supervisor. El valor cubre los costos de insumos, materiales, transporte, prestaciones 

sociales, tasas y contribuciones decretadas por el Gobierno Nacional, Departamental, herramientas, equipos y 

todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, gastos de administración y 

utilidades del oferente 

 

10.2.  IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: 

 

Los recursos a los que se compromete LA INSTITUCIÓN se encuentran amparados de la siguiente manera: 

 

Los costos estimados se basan en análisis de precios unitarios, con precios del mercado y se ha tenido en 

cuenta la ubicación geográfica del municipio. Igualmente se incluye los estimativos de gastos de administración 

e imprevistos. 

 

Por ende, LA INSTITUCIÓN cuenta con la disponibilidad para atender el presente proceso de selección con 

cargo a las siguientes identificaciones presupuestales, para la vigencia 2024: 

 

CDP No FECHA DETALLE VALOR 
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2025000023 01/12/2025 

SUMINISTRO DE MOBILIARIO ESCOLAR 

PARA LA I.E INDÍGENA TÉCNICA 

AGROAMBIENTAL BILINGUE AWA IETABA Y 

SUS CENTROS EDUCATIVOS INDÍGENA 

AWA LOS TELEMBIES, INDÍGENA AWA EL 

GRAN SÁBALO Y CENTRO EDUCATIVO 

LISANDRO NASTASCUAS CON RECURSOS 

DE GRATUIDAD, FORMACIÓN INTEGRAL Y 

RESOLUCIÓN 6307 

$44.949.565,00 

TOTAL $44.949.565,00 

 

NOTA 1: El presupuesto asignado para el proceso de selección comprende todos los gastos y costos directos e 

indirectos en que el contratista incurra para cumplir a cabalidad con el objeto del contrato. 

 

NOTA 2: La tarifa del IVA (siempre y cuando aplique) será la establecida por la normatividad vigente, la cual se 

asume se encuentra incluida en la propuesta presentada por el oferente. 

 

10.3​FORMA DE PAGO 

 

- El valor total del contrato será cancelado por la entidad contratante una vez realizada la entrega a satisfacción 

de la totalidad de los elementos objeto del contrato, previa verificación y visto bueno del supervisor, quien 

certificará el cumplimiento integral de las obligaciones contractuales. 

Para cada pago, el Contratista deberá acreditar los comprobantes de cancelación de aportes al sistema de 

seguridad social en salud y pensiones y parafiscales, a que haya lugar, de conformidad a lo previsto por el 

artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. 

 

NOTA: Para cada uno de los pagos pactados, excepto del anticipo, se requerirá: a) Presentación de la factura a 

nombre de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICA AGROAMBIENTAL BILINGÜE AWÁ “IETABA”. En el texto 

de la factura se debe expresar el número del contrato, su objeto y el periodo de facturación. b) Certificación de 

cumplimiento por parte del SUPERVISOR del contrato. c) Soportes de cumplimiento de las obligaciones del 

contratista frente al sistema de seguridad social integral y aportes parafiscales si son del caso, de conformidad a 

lo previsto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007. d) Informe de actividades del contratista. e) Todos los pagos 

están sujetos a la presentación del informe del supervisor, el cual debe realizarse conforme a lo establecido en la 

Ley 1474 de 2011. 

DEL DERECHO DE TURNO: según lo señalado en el artículo 19 de la Ley 1150 de 2007, LA INSTITUCIÓN 

respetará el orden de presentación de los pagos por parte del contratista. No obstante, si las facturas o cuentas 

de cobro no han sido correctamente elaboradas o no se acompañan los documentos requeridos para el pago, el 

término para pago sólo empezará a contarse desde la fecha en que se haya aportado el último de los 

documentos. Las demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del contratista y no 

tendrán por ello derecho al pago de intereses o compensación alguna por parte de la entidad. Para el pago, el 

contratista deberá acreditar los comprobantes de cancelación de aportes al sistema de seguridad social en salud 
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y pensiones y parafiscales, a que haya lugar, de conformidad a lo previsto por el artículo 23 de la Ley 1150 de 

2007. 

NOTA 1: En caso de terminación anticipada sólo habrá lugar al pago de los servicios o bienes efectivamente 

prestados o suministrados y liquidados en forma proporcional. En el evento que al finalizar el plazo de ejecución 

o que el mismo termine de manera anticipada, el contratista autoriza expresa e irrevocablemente a LA 

INSTITUCIÓN para realizar de los pagos o saldos pendientes por cancelar, las amortizaciones, deducciones y 

compensaciones a que haya lugar. 

NOTA 2: LA INSTITUCIÓN no pagará ninguna suma de dinero al Contratista mientras este no haya cumplido 

previamente con los requisitos de ejecución del contrato que se celebra. 

NOTA 3: El Contratista deberá aportar los documentos requeridos por el Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública SECOP II y las demás directrices impartidas por LA INSTITUCIÓN. 

NOTA 4: LA INSTITUCIÓN no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 

Contratista cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de soporte o no 

ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el presente Contrato. LA INSTITUCIÓN hará las 

retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes sobre la 

materia. 

 

10.4​JUSTIFICACIÓN DEL VALOR DEL CONTRATO 

 

Para calcular el presupuesto oficial destinado a la contratación se tuvo en cuenta los precios del mercado 

incluyendo los costos del transporte, impuestos y retenciones que se incurren en venta y entrega de los bienes a 

contratar por la Institución Educativa indígena técnica agroambiental bilingüe awá “IETABA”, el análisis del sector 

y estudio de mercado. 

 

El Presupuesto oficial estimado para la presente invitación es el análisis técnico y económico que soporta el 

valor estimado del contrato, indicando con precisión las variables consideradas para calcular el presupuesto de 

la respectiva contratación, así como su monto y el de los costos para la entidad asociados a la realización del 

proceso de selección y a la ejecución del contrato. 

 

Los bienes o servicios para adquirir deberán ser suministrados de conformidad con las necesidades y 

requerimientos del supervisor. El valor cubre los costos de insumos, materiales, transporte, prestaciones 

sociales, tasas y contribuciones decretadas por el Gobierno Nacional, Departamental, herramientas, equipos y 

todos los demás gastos inherentes al cumplimiento satisfactorio del contrato, gastos de administración y 

utilidades del oferente. 

 

11.​ PLAZO Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

11.1. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El plazo de ejecución del contrato que se suscriba es de tres (03) días contados a partir de la firma del acta de 

inicio del contrato.  
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NOTA 1: El contrato tendrá vigencia durante el plazo de ejecución y 04 meses más, para efectos de su 

liquidación bilateral. 

 

NOTA 2: No aceptan propuestas que contemplen mayor plazo al establecido en el pliego de condiciones. 

 

11.2. LUGAR DE EJECUCIÓN 

 

El lugar de ejecución del presente contrato será en el Municipio de Barbacoas (Nariño). 

 

12.​ GARANTÍAS A LAS OBLIGACIONES 

 

Teniendo en cuenta la naturaleza del contrato a celebrar y la forma de pago, el Contratista deberá constituir a 

favor de la Institución Educativa la garantía única de cumplimiento del contrato, otorgada ante una compañía de 

seguros legalmente autorizada en Colombia, con los siguientes amparos:  

a) Cumplimiento de las obligaciones surgidas del contrato estatal incluyendo en ellas el pago de multas y 

cláusula penal pecuniaria: En un monto asegurado equivalente al 10% del valor total del contrato, con vigencia 

igual a la duración del contrato y seis (6) meses más contados a partir de la suscripción del contrato.  

b) Calidad de los bienes: En un monto asegurado equivalente al 10% del valor total del contrato, con vigencia 

igual a la duración del contrato y seis (6) meses más contados a partir de la suscripción del contrato.  

Cuando haya lugar a la modificación del plazo o valor consignado en el contrato, el contratista deberá ampliar o 

prorrogar la garantía única en los términos en que se le señale. Si se negare a hacerlo, se hará acreedor a las 

sanciones respectivas, y la Institución Educativa dará por terminado el contrato en el estado en que se 

encuentre, sin que por este hecho deba reconocer o pagar indemnización alguna”. 

 

13.​ -SUPERVISIÓN: 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley 1474 de 2011, con el fin de proteger la 

moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 

actividad contractual, se establece que el contrato que se derive del presente proceso de selección será vigilado 

a través de un supervisor.  

La supervisión consistirá en el seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico sobre el 

cumplimiento del objeto del contrato.  

Por lo anterior, y atendiendo al objeto del contrato, la Institución Educativa, designará en el momento de la 

aceptación de la oferta, quien deberá controlar su correcta ejecución y cumplimiento y vigilará el desarrollo del 

objeto del contrato, quien también deberá suscribir el acta de inicio, previa verificación de los requisitos para la 

ejecución del contrato, certificará cumplimiento del objeto contractual por parte del contratista y proyectará la 

respectiva liquidación del contrato, una vez haya entregado a satisfacción los elementos objeto de presente 

contrato.  

Igualmente será responsable de recibir los bienes, aceptar los servicios y autorizar los pagos, y responderá por 

los hechos y omisiones que les fueren imputables en los términos previstos en el artículo 84 de la Ley 1474 y de 

las demás normas legales y reglamentarias que regulan el ejercicio de la supervisión de los contratos. 

 

 
​  



 

14.​ -ANEXOS: 

 

Se anexa como soporte de los presentes Estudios y documentos previos la siguiente documentación: 

 

13.1- Certificados de disponibilidad presupuestal. 

13.2- Estudios previos. 

13.3. Invitación de mínima cuantía. 

13.4- Anexos del proceso.  

 

 

JOSE MIGUEL BISBICUS PAI 

RECTOR 
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